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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'391 -2026-GM.MDCC

Cer¡o Colorado, 23 d€ junio de 2026

VISTO:

El Informe N'280-2026-G0S-|\¡DCC de la Gerencia de Desarrollo Socialj Proveido N' 2975-2026-GlV-¡.'tDCC de Gerencia
Municipali lnforme N'388-2026-|\¡DCCiGPPR del Gerente de Planil¡cación, Presupuesto y Racionatización; Proveido N'30j8-

de Gefencia l\4unicipal; Informe N'131-2026-GAJ-[r1DCC de¡ Gerente de Asesoría Jurídica, y;

poNSTDEMNDO:

Que, el arliculo 194 de la Constitución Política del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distritales
/ son órganos de gobierno local que gozan de autonomia polilica, económ¡ca y administraliva en los asuntos de su compelencial

Que, el arlfculo ll del Tílulo Prellminar de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades anota que la autonomía que la Constitución
Política del Perú eslablece para las municipalidades rad¡ca en la facullad de ejercer actos de gobierno, adm¡nistrativos y de
admin¡stración, con suiec¡ón al ordenamiento iurídicol

Que, el arliculo 87 de la Ley Orgánica de [¡unicipalidades subraya que las munlcipalidades provincia¡es y distritales, para

su fin de atender las necrs¡dades de los vecinos, Dodrán eiercer otras lunciones v comDelencias no establecidas
específicamenle en la presenle ley o en leyes especiales, de acuerdo a sus posibilidades y en tanto dichas funciones y
compelencias no estén feservadas expresamente a otros organismos públicos de nivel regional o naclonal;

oue, el arliculo 82 de la Ley N'28044, Ley General de Educación, establece que, en materia educativa, el Ministerio de
Educación, la Dilección Regional de Educación y las Unidades de Gestión Educativa, coordinan sus acciones con las
municipalidades de acuerdo a lo eslablecido en la Ley orgánica y en la presenle ley, En esle marco las municipal¡dades apoyan la
prestación de servicios de las insl¡tuciones educativas y conlribuyen al desarollo educativo en el ámb¡to de su jurisdicción;

Que, el sub numeral 3 del numeral 2.1 del arlículo 2 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupueslo Público
contempla que toda disposición o acto que implique la realización de gastos debe cuanlifcar su efeclo sobre el Presupuesto, de
modo que se sujete en forma estricta al crédito presupuestario autor¡zado a la Entidad Públicai

Que, con Informe N'280-2026-GDS-MDCC de la Gerencia de Desarrollo Socialde fecha 11 de iunio de 2026 suscrilo Dor

el Gerente de Desarrollo Social, l\¡9. Jessica l\4ilagros Ancasi Esp¡nal, dhigido al Gerente Municipal, emite opinión en el cual
concluye, esta gerencia pone en consideración el presente plan denominado "CEREMoNIA DE JUMMENTACION DE

MUNICIPI0S ESCoLARES - PER|0D0 2026"j el mismo que tiene como objetivo General: Promover la pariicipación y fortalecer
las capacidades, habilidades y valores de la comunidad estudiantil a través de la ceremonia de juramenlación de municipios
escolares de 77 insfituciones educatjvas de lajurisd¡cc¡ón de Cerro Co¡orado;

Que, mediante Informe N'388-2026-MDCC/GPPR de fecha 15 de junio de 2026, el Gerenle de Planificación, Presupuesto
y Racionalización, C.P.C. Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, evaluando lo determinado en el citado plan de trabajo, asigna
disponibilidad presupuestal por el ¡mporle ascondente a la suma de S/, 17,612.00 (Diec¡siele mil se¡scientos doce 00/100 Soles);
acotando que el referido gasto será linanciado con el rubro 09, 08 y 07;

Que, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando el expediente presentado, deriva el Inlorme N'131-2026-GAJ-MDCC
de fecha 19 de iun¡o de 2026 suscrito por el Abg. Leoncio Héctor lnocencio Pérez en su calidad de Gerenle de Asesoría Juridica,
opina: SE APRUEBE el Plan de Trabajo'CEREIIIONlA DE JUMMENfACIoN DE MUNICIPI0S ESCoLARES - PERIODo 2026"i
por la suma dispuesta en el lnforme N'388-2026-|\4DCC/GPPR del Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionalización;
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Que, en ese orden de ideas, siendo que el plan de traba¡o sub examine, conüene la inlomación-justifcación, marco legal,
objelivos, metas, cronograma, enlre olros-y el sustonlo técnico practicado por el funcionario público encargado de su elaboración,
asicomo la d¡sponibilidad presupuestal para su realización {torgada por el órgano de asesoramiento responsable de los procesos

de planifcación, presupuesto y racionalización-, resulta, desde el punto de vista legal, fact¡ble su aprobac¡ón, máxime si con ésle
se promueve la educación civica y la construcción de una cultura democrálica en la comunidad estudiantil, folaleciendo sus
capacidades, habil¡dades y valores, para el eierc¡cio responsable de sus derechos y deberes, generando asó conciencia de la

relevancia y responsabilidad de elegir y ser elegidos como representanles de la comunidad esludiantili

Que, en merito al numeral 41 del artículo primero del Decrelo de AJcaldia N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega
atribuciones al Gerente Municipal para la aprobación de planes de trabaio conforme a la normatividad de la materia, corresponde
se exp¡da el acto resolutivo correspondientel

Que, estando a las consideraciones expueslas y a las faculladss legales citadas, en @nsecuenc¡a y basado en forma

exclusiva en los informes técnicos y legales existenles en el presente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR el Plan de Trabaio 'CEREMoNIA DE JUMMENTACI0N DE MUNICIPI0S ESCOLARES -
PER|0D0 2026', por la suma S/. 17,612.00 (Diecisiete mil seiscientos doce 00/100 Soles); debiendo ejecutarse cumpliendo los
parámelros y procedim¡entos legales respect¡vos.

ARffCUto SEGUNoo. - ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Social la supervis¡ón y control de la ejecución del Plan de

Trabajo, debiendo v¡gilar y fiscalizar las acciones del responsable del proyecto.

ARTICULO TERCERo. - DISPONER a la Gerencia de Desarrollo Social la responsabilidad de la e¡ecución, y a la Sub Gerencia de

Logislica y Abastecimientos la responsabilidad de confatación de bienes y servicios, debiendo presentarse los informes

necesarios, sobre los avances y ejecución del plan, asi como un ¡nlome fnal con los resultados obtenidos.

ARTÍCULO CUARTo. - NoTIFICAR la presente resolución a la a la Gerencia de Desarrollo Social, Gerencia de Planificación,

Presupueslo y Racionalización, y demás interesados para sus conocimiento y fnes pelinentes.

ARTÍCULo QUlNTo, - ENCARGAR a la olcina de fecnologías de la lnformación, la publicac¡ón de la presente Resolución en el

Podal Institucionalde la Página Web de la lilunicipalidad Disiritalde Cerro Colorado,

REGISIREST COMUN/QUESE YCIJMPTASE
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